
1 1 1 1 1 II II II II II II II II II I I 

ATURA 
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Lic.p91 A FRMÁN ORTIZ. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

CIRCULAR CJE/MCVCUSG10002-18 

A LOS PETICIONARIOS CITADOS EN EL 
CUERPO DE LA PRESENTE CIRCULAR 
PRESENTE. 

El pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en sesión ordinaria 
de once de enero de dos mil dieciocho, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 117 fracción XXIII y 125 fracción III de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, en relación a 
los escritos recibidos en la Oficialía de Partes de este Cuerpo 
Colegiado, registrados bajo los siguientes números de cuenta, 
signados por los Ciudadanos los cuales a continuación se mencionan, 
por lo que solicitan un ascenso laboral: 

3701-17 LIC. GABRIEL ROMERO LUJÁN. 

379617 LIC. GEORGINA RENDÓN XIXMA 

3817-17 LIC. MODESTA POPOCA BRITO 

Por unanimidad, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, acordó: Se toma nota de sus peticiones para ser 
consideradas en el momento oportuno. Comuníquese la 
presente determinación a los interesados a través del Boletín 
Judicial que edita esta institución, y solo para una mayor 
difusión publicítese en la página de Internet del Poder Judicial 
del Estado de Morelos 	• 	tenor de conformidad con lo 
dispuesto por el artícull,  117, frac .nes XXIII y XXVII de la Ley 
Orgánica del Poder Ju, icial del Estad 

ATENTAMENT 
MAGISTR DA PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATUR D • •DER JUDIC L DEL EST 

LIC. MARÍA DEL CARM 

SE RET A GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
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